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T A R I F A S  
1 - PUBLICACIONES Resolución No 688/8S 

--m-- "- --.- - -  - . - -- -- - ---- - -- " - 
Texto no mayor de 200 palabras Por cada Excedente 

Publicación (p. elpalabra) - -  - L - _ - - -  
-Convocatorias Asambleas Entidades Civiles (dturales, 

deportivas. de somrros mutuos, etc.) ............... 4 60.- A 0,50 
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......... --Ocupando más de 1/2 Pág. y hasta 1 página 4 600.- -.- ........... -Más un adicional en concepto de prueba 4 250.- -- -- -----.--m -- -- - ------ - 

11 - SUSCRIPCIONES 111 - EJEMPLARES 
..... ........................ -Anual A 700.- -Por ejemplar dentro del mes A 6.- ..................... -Semesiral A 400.- -Atrasado m6s de 1 mes y hasta 1 año A 10.- 

......... .................... -Trimestral A 250.- -Atrasado más de 1 año A 25.- ...................... -Separata A 25.- 
-----------A-- --- -- m-------- 

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo 
a las tarifas fijadas ~recedenternente, y a los efectos del cómputo se obsexvarán lar d- 
guienl-s reglas: 
-Las ciiras se computarán como una sola palabra, esten formadas por uno o varioa gua- 

rismos, no inclilyendo los puntos y las comas que los separan. 
-Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados. 
-Los signos y abreviaturas, como por ejemplo: Yo, &, 6 fi-, 8 ,  se considcrarlri como 

una palabra. 
Izas publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones 

nacionales, provinciales y municipales, cuyos importes se cobrarán/mediante las gestiones 
adnhistrativas usuales "valor al cobro" posteriores s su publicación, debiendo adjuntar sil 
texto a publicar la correspondiente orden de compra o publicidad. 

Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y 
las que por disposiciones legales vigentes así lo consignen. 
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DECRETO6 Por eiio, 

El Gobernador de la Provincia 
Salta, 24 de enero de 1989 

DECRETA:  
DECRETO N? 149 Artículo l o  - Póilese intexinamente a car- 

Secretaría Gene~d  de la G u b e d 6 n  go de la Secretaría General de la Goberna- 
VISTO la ausencia del señor Ministro de ción, al señor Subsecretario General de la h- 

Gobierno, Dr. Edmundo Pieve; bernación, Dr. Roberto Elio Gareca, a partll 

Por ello, del día 25 de enero del corriemte año y mien- 
tras dure la ausencia de su titular. 

El Gobernador de la Provincia Art. 2? - El presente decreto será rebren- 
D E C R E T A :  dado por el señor Ministro de Gobierno y fir- 

Artículo 19 - Pónese interinamente a car- mado por el señor Secretario General de la 
go del Ministerio de Gobierno, al señor Minis- Gobernación. 
tro de Educación, Ing. Eduardo Vorano, a par- Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el 
tir del día 25 de enero del corriente año y d e n -  Bdetín Oficial y anchívese. 
tras dure la ausencia de su titular. 

Art. 20 - El presente decrebo será refren- 
CORNEJO - San M U n  - Solá Fi- 

dado por el sefior Ministro de Gobierno y fir- gueroa. 

mado por el señor Secretario General de la Salta, 24 de enero de 1989 
Gobernación. 

Art. 30 - Comuníquese, publíquese en el DECRETO No 151 
Boletín Oficial y archívese. Semetaría General de la Gobernaoiún 

CORNEJO - San Millán - Solá Fi- VISTO el viaje oficial del que susmibe, a 
gueroa. partir del día 24 de enero del año en curso; 

Salta, 24 de enero de 1989 
Por ello, 

DECRETO No 150 
El Gobernador de la Provincia 

DECRETA:  
Secretaría General de la Gobernación Artículo lo - Pónese interinamente a cm- 

VISTO la ausencia del señor Secretarii Ge- go del mando gubernativo de la Provincia, al 
neral de la Gobernación, Dr. Gaspar Solá Fi- señor Vicepresidente lo en ejercicio de la Pre- 
gueroa, a partir del día 25 de enero del año sidencia de la Cámara de Senadores, Dn. H&- 
en curso; tor Manuel Canto, a partir del día 24 de en* 






















